
CONTRALORÍA
GENERAL DEL ESTADO

ESTADO PtUMNAClONAL DE BOUVU

RESUMEN EJECUTIVO

Empresa Pública:

Supervisión al proceso de desarrollo de las empresas públicas productivas CARTONBOL,

PAPELBOL, EEPAF y EEPS, dependientes del SEDEM, al 30 de junio de 2025

Referencia:

Supervisión al proceso de desarrollo de las empresas públicas productivas
CARTONBOL, PAPELBOL. EEPAF y EEPS. dependientes del SEDEM, al 30 de junio
de 2025

Informe N°:

P5/GP407/J25 G1

Objetivo:

Emitir un pronunciamiento sobre el proceso de desarrollo de las empresas públicas
productivas: Cartones de Bolivia. Empresa Pública Productiva de Papeles de Bolivia,
Empresa Estratégica de Producción de Abonos y Fertilizantes y Empresa Estratégica de
Producción de Semillas, a cargo del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas
Productivas (en adelante SEDEM), al 30 de junio de 2025, en lo relativo a:

i) Apoyo de su puesta en marcha con la generación de valor agregado y articulación a la
matriz productiva del Estado; y,

i¡) Acompañamiento posterior sobre su progreso.

Objeto:

Está constituido por la información y documentación relacionada a la puesta en marcha y
acompañamiento del desarrollo de las empresas públicas productivas: Cartones de Bolivia,

Empresa Pública Productiva de Papeles de Bolivia, Empresa Estratégica de Producción de

Abonos y Fertilizantes y Empresa Estratégica de Producción de Semillas, en adelante

CARTONBOL. PAPELBOL. EEPAF y EEPS, dependientes del SEDEM, al 30 de junio de
2025. como ser:

Decreto Supremo N° 0590 de 4 de agosto de 2010, de creación del Servicio de

Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas.

Decreto Supremo N° 2946 de 12 de octubre de 2016, que entre otros, adiciona nueva

finalidad al SEDEM, ajustando el articulo 3 del Decreto Supremo N° 0590.
Información inherente a Estudios de Preinversión.

Plan Estratégico Institucional 2021 - 2025 del Servicio de Desarrollo de las Empresas
Públicas Productivas y sus empresas públicas productivas.
Plan Operativo Anual 2024 y 2025 del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas

Productivas y sus empresas públicas productivas.



Planes inherentes a la incubación de las Empresas Públicas Productivas del SEDEM.

Estados Financieros de las gestiones 2021, 2022, 2023 y 2024.

Informes de evaluación y seguimiento al POA 2024 y 2025 (primer semestre).

Informe Final (Inicial y Final) de Rendición de Cuentas de los años 2024 y 2025.

Reportes, informes y otros relativos al desarrollo productivo de las empresas públicas
productivas.
Otra documentación relacionada.

2. RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN

La emisión del Pronunciamiento de la Supervisión, consideró los siguientes antecedentes

del SEDEM y de sus empresas públicas productivas dependientes CARTONBOL,

PAPELBOL, EEPAF y EEPS:

2.1. Antecedentes legales de creación, atribuciones, competencias y estructura

organízacional

2.2. Pronunciamiento

Resultado de la Supervisión, se evidencia la ausencia de información formal y vigente que

demuestre que el SEDEM haya generado acciones efectivas de apoyo a la puesta en

marcha y acompañamiento del desarrollo de las empresas públicas productivas
CARTONBOL, PAPELBOL, EEPAF y EEPS, en relación con la generación de valor

agregado y su articulación a la matriz productiva del Estado, lo cual limita la capacidadde

demostrar que dichas empresas cuentan con una estrategia clara de desarrollo y

sostenibilidad, debido a las siguientes alertas;

- Carencia de un Plan o documento formal que refleje el desarrollo, situación actual y

acompañamiento de las empresas públicas productivas CARTONBOL, PAPELBOL,

EEPAF y EEPS.

- Ausencia de Estudios de Preinversión de proyectos de las Plantas de producción de

CARTONBOL y PAPELBOL, y carencia de documentos de aprobación para las

inversiones de la EEPAF y EEPS.

2.3. Alertas

2.3.1. Carencia de un Plan o documento formal que refleje el desarrollo y situación actual

de las empresas públicas productivas CARTONBOL, PAPELBOL, EEPAF y EEPS

2.3.2. Ausencia de Estudios de Preinversión de proyectos de las Plantas de producción de

CARTONBOL y PAPELBOL, y carencia de documentos de aprobación para las

inversiones de la EEPAF y EEPS


